
 
 

 
 
 

  
 

Girardot, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2021-00111-00 
 

 

Previo a decidir sobre la admisión del presente asunto, se ordena por secretaría oficiar a la 

E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, a fin de que se sirva remitir dentro del 

término de diez (10) días la constancia de notificación y/o ejecución de la Resolución No. 

231 del 09 de septiembre del 2019 por medio de la cual se reconoce y ordena pagar unas 

cesantías totales a la Señora Luz Mary Sanabria Daza identificada con cedula de ciudadanía 

No. 39.610.745. Lo anterior con el fin de determinar los términos de caducidad dentro del 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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